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SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA EL ANÁLISIS DE GENOTIPO 
ERITROCITARIO DE GRUPOS SANGUINEOS EN MUESTRA DE DNA 

PROCEDENTES DE DONANTES DE SANGRE  
(PA SUM 003-2023 – A/SUM-002754/2023) 

 
Informe valoración criterios cualitativos 

 
Una vez analizada la documentación técnica y en aplicación de los criterios 

cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, descritos en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas, la puntuación obtenida por IMMUCOR, S.L. 

es la siguiente:  

 

 

Calidad Técnica IMMUCOR 
2.1 Ampliaciones de los estudios de las muestras  25 

 

En caso de no poder evaluar una muestra con el kits 
suministrado el adjudicatario se compromete a realizar un 
análisis externo de la muestra, asumiendo todos los costes, 
de al menos 100 muestras. 

15 

 

En caso de no poder evaluar una muestra con el kits 
suministrado el adjudicatario se compromete a realizar un 
análisis externo de la muestra, asumiendo todos los costes, 
de al menos 50 muestras. 

10 

2.2 Determinación de la hemoglobina S 15 

 
Se darán 15 puntos a aquellos sistemas que permitan la 
determinación molecular de rasgo talasémico, como la 
Hemoglobina S, 0 al resto 

15 
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Madrid, a 

 

 

 

 

 

Fdo. Dr. Félix García 

Responsable H.L.A. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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